
REPUBLICA   DE  COLOMBIA

RAMA   JUDICIAL

LISTADO DE ESTADO 

 

Fecha (dd/mm/aaaa):115
ESTADO No.

30/09/2022 E:  1 Página: 1

Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Cuaderno FoliosAuto

LEXANDRA SERRANO ALDANA ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION 

S.A.

Ordinario 29/09/2022

2013 00221

Auto que Aprueba Costas

68001 31 05 002

00

MONICA ROCIO NIÑO ENTRALGO TRITURADORA LA FORTUNAOrdinario 29/09/2022

2014 00347

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

68001 31 05 002

00

se procede a reprogramar fecha y hora para instalar la 

Audiencia de trámite y Juzgamiento de que trata el 

Art. 80, dentro del proceso, para el día 23 de agosto 

de 2023, a las 09:00 am. r,r, 

WILMER OSWALDO ROJAS RONDON CONSTRUCTORA INNOVAOrdinario 29/09/2022

2015 00129

Auto de Tramite

68001 31 05 002

00

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, el 

Juzgado  procede a reprogramar  la audiencia de que 

trata el Art. 80 del CPTSS, en consecuencia, se fijará 

la fecha del próximo veinticuatro (24) de agosto de 

(2023) a la hora de las nueve (9:00) de la mañana r.r. 

ALVARO  ARCHILA  PUERTO JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE 

INVALIDEZ

Ordinario 29/09/2022

2015 00267

Auto de Tramite

68001 31 05 002

00

Atendiendo la solicitud elevada por el apoderado de la 

parte demandante, se dispone REITERAR y OFICIAR 

a la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE 

INVALIDEZ DE NORTE DE SANTANDER para 

que proceda a emitir el Dictamen de pérdida de 

capacidad laboral del demandante ALVARO 

ARCHILA PUERTO r.r. 

BLANCA AZUCENA HERNANDEZ 

DUARTE

COLPENSIONESOrdinario 29/09/2022

2015 00492

Auto Ordena Archivo del Proceso

68001 31 05 002

00

SIN COSTAS POR LIQUIDAR

JORGE CACERES AMAYA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES

Ordinario 29/09/2022

2016 00361

Auto que Aprueba Costas

68001 31 05 002

00

PABLO EMILIO VALENCIA ESTRADA ECOPETROL S.A.Ordinario 29/09/2022

2017 00056

Auto que Aprueba Costas

68001 31 05 002

00

LORENZO HERNANDEZ TORRES ALVARO BURGOS JAIMESOrdinario 29/09/2022

2017 00418

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

68001 31 05 002

00

Se fija fecha para llevar a cabo audiencia art. 80 del 

CPTSS para el 3 de octubre de 2022 a las 9:00 a.m.
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ESTADO No.
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Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Cuaderno FoliosAuto

ARIOSTO CLARO AREVALO SALADEEN SECURITY LTDAOrdinario 29/09/2022

2019 00099

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

68001 31 05 002

00

Se rechaza de plano la nulidad propuesta por el 

apoderado de la parte demandante y en aras de 

salvaguardar el debido proceso se fija nuevamente 

fecha para realizar audiencia prevista en el art. 77 del 

CPTSS para el 24 de octubre de 2022 a las 11:00 a.m.

ESPERANZA MARTINEZ BARRERA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES

Ordinario 29/09/2022

2019 00484

Auto que Resuelve Sobre la Contestacion

68001 31 05 002

00

Se tiene por contestada la demanda por parte de 

Colpensiones y Protecciòn y se fija fecha para llevar a 

cabo audiencia prevista en el art. 77 del CPTSS para 

el 9 de marzo de 2023 a las 8:00 a.m.

JAEL INES TORRADO DUARTE ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A. - 

ESIMED S.A.

Ordinario 29/09/2022

2020 00065

Auto que Aprueba Costas

68001 31 05 002

00

BRITISH AMERICAN TOBACCO 

COLOMBIAN

MARIO HUMBERTO SARMIENTO MESAFueros Sindicales 29/09/2022

2020 00193

Aplazamiento de la Audiencia

68001 31 05 002

00

SE ACCEDE A APLAZAMIENTO. SE FIJA COMO 

NUEVA FECHA EL LUNES 3 DE OCTUBRE DE 

2022 A LAS 9 AM. SE ADVIERTE QUE NO 

HABRÀ LUGAR A NUEVOS APLAZAMIENTOS

SARA CUADROS SIERRA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 

S.A. (AFP)

Ordinario 29/09/2022

2022 00278

Auto resuelve aclaración providencia

68001 31 05 002

00

Se aclara el nombre de la demandada 

DORIS EMILIA MENDEZ VEGA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES -COLPENSIONES

Ordinario 29/09/2022

2022 00352

Auto admite demanda

68001 31 05 002

00

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1564 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR

A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 30/09/2022 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL 

DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.



RADICADO:   2013-00221 
DEMANDANTE:  LEXANDRA SERRANO ALDANA 
DEMANDADA:          COMPAÑÌA DE SEGUROS COLPATRIA 
  

 

LIQUIDACION DE COSTAS 

Bucaramanga, 29 de septiembre de 2022 

 

COSTAS DE PRIMERA  INSTANCIA A CARGO DE LA 
PARTE DEMANDADA – COMPAÑÍA DE SEGUROS 
COLPATRIA (Sentencia del 10 de septiembre de 2015) $6.000.000 

COSTAS DE SEGUNDA INSTANCIA A CARGO DE LA 
PARTE DEMANDADA – COMPAÑÍA DE SEGUROS 
COLPATRIA (Auto del 19 de agosto de 2022) $2.000.000 

TOTAL COSTAS : $8.000.000  

 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria   
 
 
AL DESPACHO: 

 

La anterior liquidación de costas, realizada en cumplimiento de los presupuestos 

del numeral 1° y 5° del art. 366  del C.G.P. conforme lo ordenado.   

 

Bucaramanga, 29 de septiembre de 2022 

 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RADICADO:   2013-00221 
DEMANDANTE:  LEXANDRA SERRANO ALDANA 
DEMANDADA:          COMPAÑÌA DE SEGUROS COLPATRIA 
  

 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

AUTO APRUEBA COSTAS 

 
Revisada la liquidación de costas, se procede a su aprobación conforme a lo 
preceptuado por el Art. 277 del C.G.P. 

 
Se advierte a las partes que a términos del numeral 5° del art. 366 ibídem, sólo 
podrá ser controvertida la liquidación de expensas y monto de las agencias por 
medio de recurso de reposición y apelación contra ésta providencia.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO, 

RESUELVE 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por secretaria.  
 
SEGUNDO: Si esta providencia no fuere recurrida, procédase al archivo del 
presente proceso. 
 
NOTIFIQUESE  

 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 
JUEZ  
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 30 de septiembre de 2022.  
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 
 
MCR 



RADICADO: 2014-00347 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa el presente proceso para reprogramar la fecha 

y hora para llevar a cabo la audiencia de trámite y juzgamiento, la cual se instaló 

en la fecha y hora señalada, esto es trece (13) de junio de 2022, a las 09:00 am, sin 

embargo, la misma no pudo ser realizada debido a que no se envió link a todos 

los apoderados. Bucaramanga, 29 de septiembre de 2022. 

 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022) 

 
AUTO 

 
Teniendo en cuenta la anterior constancia secretarial, se procede a reprogramar 

fecha y hora para instalar la Audiencia de trámite y Juzgamiento de que trata el Art. 

80, dentro del proceso, para el día 23 de agosto de 2023, a las 09:00 am. 

 En ese sentido, REQUIÉRASE a los apoderados de la parte demandante y a  los 

c0uradores ad litem de los demandados, a fin de que permanezcan atentos al 

enlace que por Secretaría les será remitido a sus respectivos correos 

electrónicos, a través de los cuales podrán ingresar a la Sala Virtual que se 

dispondrá para la celebración de la audiencia, en la fecha y hora señaladas. 

 
Secretaría, GESTIÓNESE la Sala Virtual y todo cuanto sea necesario para la cabal 

realización de la audiencia. 

 

LAS PARTES QUEDAN NOTIFICADAS EN ESTRADOS 
 

 

 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY  

JUEZ 

 
R.R.  

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga 

 

El auto anterior se notifica a las partes en anotación en estados 
No ____ fijado en el micro sitió del correo del Juzgado a las 8 

am de hoy, 30 de septiembre de 2022 

 

 

  

 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 

Secretaria 



Radicación 2015-0129 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, paso el presente 

proceso para reprogramar audiencia del artículo 80CPTSS, Sírvase proveer. 

Bucaramanga, 29 de septiembre de 2022 

 

   

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintinueve  (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, el Juzgado  procede a 

reprogramar  la audiencia de que trata el Art. 80 del CPTSS, en consecuencia, 

se fijará la fecha del próximo veinticuatro (24) de agosto de (2023) a la hora 

de las nueve (9:00) de la mañana.   

 

ADVIÉRTASE que de conformidad con lo preceptuado en el acuerdo PCSJA22-

119-12 de 30 de junio de 2022, la audiencia de que trata esta decisión se 

celebrará haciendo uso de la herramienta tecnológica autorizada por el 

Consejo Superior de la Judicatura, esto es a través de la plataforma digital 

lifesize. 

Se hace necesario aclarar que la fijación de la fecha se realizó en atención al 

cúmulo de procesos que maneja este Juzgado y de acuerdo a lo permitido 

por el cronograma de audiencia que este Despacho lleva para tal fin. 

De otro lado, observa el Juzgado que al interior del proceso aún no se cuenta 

con la prueba pericial decretada el cual  les  fue solicitado  practica mediante 

oficio  1928  de  fecha  25  de  septiembre  de 2019., donde se ordenó remitir a 

la demandante a la Junta Regional de calificación de Invalidez de Santander, 

para que le califique la fecha de estructuración, pérdida de capacidad 

laboral y el origen: circunstancia por la cual se ordena oficiar nuevamente. 

 

De no contarse con la prueba pericial, el Juzgado procederá a proferir 

sentencia sin contar con dicha prueba.  

 
NOTIFIQUESE 

 

 

  RUBEN FERNANDO MORALES REY 

  JUEZ 

  

 

 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 

Bucaramanga 

 

El auto anterior se notifica a las partes en 

anotación en estados No ____ fijado en el 

micrositio del correo del Juzgado a las 8 am de 

hoy, 30 de septiembre de 2022 

  

 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 

Secretaria 



Radicación 2015-00267 

Al Despacho del señor Juez para resolver solicitud elevada por el apoderado de la 
parte demandante. Bucaramanga, 29 de septiembre de 2022 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2022) 

 

 
Atendiendo la solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante, se dispone 

REITERAR y OFICIAR a la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ 

DE NORTE DE SANTANDER para que proceda a emitir el Dictamen de pérdida de 

capacidad laboral del demandante ALVARO ARCHILA PUERTO. 

 
Por secretaría remítase el expediente digitalizado a dicha Junta para que proceda 

con la valoración. Adviértase a la JRCINS que la prueba fue decretada a cargo de la 

parte demandante. 

 
 
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 
Juez 

 

 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notifica a las partes en 
anotación hecha en el cuadro de estados 
electrónicos No 47 fijado en el micrositio del 
Juzgado, hoy, a las 8 A.M. Bucaramanga, 30 
de septiembre de 2022 

 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria 



Radicación 2015-00279-00 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia. De la 
revisión del expediente se informa que BANCOLOMBIA no ha dado respuesta al 
oficio No 232 del 10 de febrero de 2020. Bucaramanga, 29 de septiembre 2022 

 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de Dos Mil Veintidós 
(2022) 

 
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se dispone requerir a la 
BANCOLOMBIA para que en el término de 10 días contados a partir del recibo del 
oficio librado por este juzgado, atienda el requerimiento realizado con oficio 10 de 
febrero de 2020 mediante el cual se le solicitó allegar copia de los documentos que 
tenga en su poder sobre el crédito fallido adelantado por el señor MANUEL JOSE 
MALDONADO VARGAS en el año 2013. 

 

De otra parte, en cuanto al dictamen pericial decretado, se ordenar REQUERIR a la 
parte demandante para que proceda a allegar las documentales requeridas por la 
Junta Regional de Calificación de Invalidez de Santander e igualmente acreditar el 
pago de los honorarios correspondientes. 
 
El Juzgado  procede a reprogramar  la audiencia de que trata el Art. 80 del CPTSS, 
en consecuencia, se fijará la fecha del próximo cuatro (04) de septiembre de (2023) 
a la hora de las nueve (9:00) de la mañana.   
 
De no contarse con la prueba pericial, el Juzgado procederá a proferir sentencia 
sin contar con dicha prueba.  
 
 

 
NOTIFIQUESE 
 

 
RUBEN FERNANDO MORALES REY 
Juez 

 
 

 
 

 
 
 

 
 



RADICADO:   2015-00492 
DEMANDANTE:  Blanca Azucena Hernandez Duarte 
DEMANDADA:          Colpensiones   
 

 

Al Despacho de la señora Juez, paso la presente diligencia informando que no se 
condenó en costas a la parte vencida ni en primera ni en segunda instancia. 
 
Bucaramanga, 29 de septiembre de 2022 

 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y no habiendo costas por liquidar 
Se ordena el archivo del presente proceso. 
 
 
NOTIFIQUESE, 

 
 
 
 

 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 

 
MCR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 30 de septiembre 2022.  
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 

Secretaria 



RADICADO:   2016-00361 
DEMANDANTE:  JORGE CACERES AMAYA 
DEMANDADA:          EMPRESAS PUBLICAS DE BUCARAMANGA S.A E.S.P y 

COLPENSIONES 
  

 

LIQUIDACION DE COSTAS 

Bucaramanga, 29 de septiembre de 2022 

 

COSTAS DE PRIMERA  INSTANCIA A CARGO DE 
COLPENSIONES Y EMPRESAS PÚBLICAS DE 
BUCARAMANGA S.A E.S.P DE MANERA SOLIDARIA 
(Sentencia del 31 de enero de 2020) $3.000.000 

COSTAS EN SEGUNDA INSTANCIA (Sentencia del 31 de 
agosto de 2020) $0 

TOTAL COSTAS : $3.000.000  

 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria   
 
 
AL DESPACHO: 

 

La anterior liquidación de costas, realizada en cumplimiento de los presupuestos 

del numeral 1° y 5° del art. 366  del C.G.P. conforme lo ordenado.   

 

Bucaramanga, 29 de septiembre de 2022 

 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RADICADO:   2016-00361 
DEMANDANTE:  JORGE CACERES AMAYA 
DEMANDADA:          EMPRESAS PUBLICAS DE BUCARAMANGA S.A E.S.P y 

COLPENSIONES 
  

 

 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

AUTO APRUEBA COSTAS 

 
Revisada la liquidación de costas, se procede a su aprobación conforme a lo 
preceptuado por el Art. 277 del C.G.P. 

 
Se advierte a las partes que a términos del numeral 5° del art. 366 ibídem, sólo 
podrá ser controvertida la liquidación de expensas y monto de las agencias por 
medio de recurso de reposición y apelación contra ésta providencia.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO, 

RESUELVE 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por secretaria.  
 
SEGUNDO: Si esta providencia no fuere recurrida, procédase al archivo del 
presente proceso. 
 
NOTIFIQUESE  

 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 
JUEZ  
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 30 de septiembre de 2022.  
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 
 
MCR 



RADICADO:   2017-00056 
DEMANDANTE:  PABLO EMILIO VALENCIA ESTRADA 
DEMANDADA:          ECOPETROL S.A 
  

 

LIQUIDACION DE COSTAS 

Bucaramanga, 29 de septiembre de 2022 

 

COSTAS DE PRIMERA  INSTANCIA A CARGO DE LA 
PARTE DEMANDANTE (Sentencia del 12 de junio de 2019) $828.116 

COSTAS EN SEGUNDA INSTANCIA A CARGO DE LA 
PARTE DEMANDANTE (Sentencia del 3 de junio de 2020) $877.803 

COSTAS EN CASACIÒN A CARGO DE LA PARTE 
DEMANDANTE (Sentencia del 2 de agosto de 2022) $4.700.000 

TOTAL COSTAS : $6.406.919  

 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria   
 
 
AL DESPACHO: 

 

La anterior liquidación de costas, realizada en cumplimiento de los presupuestos 

del numeral 1° y 5° del art. 366  del C.G.P. conforme lo ordenado.   

 

Bucaramanga, 29 de septiembre de 2022 

 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RADICADO:   2017-00056 
DEMANDANTE:  PABLO EMILIO VALENCIA ESTRADA 
DEMANDADA:          ECOPETROL S.A 
  

 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

AUTO APRUEBA COSTAS 

 
Revisada la liquidación de costas, se procede a su aprobación conforme a lo 
preceptuado por el Art. 277 del C.G.P. 

 
Se advierte a las partes que a términos del numeral 5° del art. 366 ibídem, sólo 
podrá ser controvertida la liquidación de expensas y monto de las agencias por 
medio de recurso de reposición y apelación contra ésta providencia.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO, 

RESUELVE 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por secretaria.  
 
SEGUNDO: Si esta providencia no fuere recurrida, procédase al archivo del 
presente proceso. 
 
NOTIFIQUESE  

 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 
JUEZ  
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 30 de septiembre de 2022.  
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 
 
MCR 



RADICADO: 2017-00418 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez informando que no es 
posible la instalación de la audiencia programada para el 03 de octubre de 2022 a las 
9:00 am, en razón a que a la fecha no se cuenta con el dictamen de calificación de 
invalidez del demandante por parte de la Junta Regional de Calificación de Invalidez de 
Santander. Bucaramanga, 29 de septiembre de 2022. 
 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria.  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
AUTO  

 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial, se suspende la diligencia del articulo 80 
CPTSS programada para el 03 de octubre de 2022 a las 9:00 am, con la advertencia que 
una vez se cuente con la prueba del dictamen de calificación de invalidez del demandante 
por parte de la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Santander, y previo traslado 
del mismo a las partes, se procederá a reprogramar la diligencia del articulo 80 CPTSS 
 

 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación hecha 
en el cuadro de estados No   publicado en el micrositio 
de este juzgado, hoy, a las 8 A.M.  Bucaramanga, 30 de 
septiembre de 2022 
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  



Radicación:   2019-00099-00   
Demandante:          Ariosto Claro Arévalo 
Demandado:           Saladeen Security Ltda. 
 
AL DESPACHO del señor Juez paso la presente diligencia informando que el apoderado 
de la parte demandante allegó nulidad de la audiencia realizada el día 26 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m., teniendo en cuenta que en el registro siglo XXI la misma estaba 
programada para el 26 de septiembre de 2022 a las 9:00 a.m. Bucaramanga, 27 de 
septiembre de 2022. 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Veintinueve (29) de septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Procede el Despacho a resolver el incidente de nulidad propuesto por el apoderado de la 
parte demandante, frente a la audiencia prevista en el art. 77 del CPTSS, programada 
para el día 26 de septiembre. 
 
Señala el apoderado de la parte demandante que revisado el registro siglo XXI, se 
registró como fecha y hora para audiencia del art. 77 el día 26 de septiembre de 2022 a 
las 9:00 a.m. y no a las 8:00 a.m., solicitando se reprograme la respectiva audiencia. 
 
En atención a lo anteriormente mencionado y revisado el registro siglo XXI, el Despacho 
observa que le asiste razón a la parte demandante, por tal motivo en aras de garantizar 
los derechos fundamentales de las partes, se dispone fijar nueva fecha y hora para 
realizar la audiencia prevista en el art. 77 del CPTSS. 
 
Fijando para la realización de la audiencia prevista en el artículo 77 del CPTSS para el 
próximo VEINTICUATRO (24) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS 
ONCE DE LA MAÑANA (11:00 A.M.).  
 
ADVIÉRTASE que con conformidad con lo preceptuado en el acuerdo PCSJA22-119-12 
de 30 de junio de 2022, la audiencia de que trata esta decisión se celebrará haciendo uso 
de la herramienta tecnológica autorizada por el Consejo Superior de la Judicatura, esto es 
a través de la plataforma digital lifesize. 
 
En ese sentido, REQUIÉRASE a los apoderados de las partes a fin de que permanezcan 
atentos al enlace que por Secretaría les será remitido a sus respectivos correos 
electrónicos, a través de los cuales podrán ingresar a la Sala Virtual que se dispondrá 
para la celebración de la audiencia, en la fecha y hora señaladas.  
 
Por Secretaría, GESTIÓNESE la Sala Virtual y todo cuanto sea necesario para la cabal 
realización de la audiencia. 
 
Se les informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado a través del 

siguiente enlace:    68001310500220190009900 

 
 

NOTIFIQUESE.  
 
 
 
RUBEN FERNANDO MORALES REY 
Juez  
 
M.R.R. 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 30 de septiembre de 2022. 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eg2DCdX_e3lIreIUOg4xCaEBDhCeRhlU8rNXdlrwsRqnyA?e=HaVqJQ


Radicación:   2019-00484-00   
Demandante:          Esperanza Martinez Barrera 
Demandado:           Protección S.A. y Colpensiones 

 

AL DESPACHO del señor Juez paso la presente diligencia informando que la 
demanda fue contestada dentro del término de ley por parte de PROTECCIÓN 
S.A. y COLPENSIONES. Bucaramanga, 28 de septiembre de 2022. 
 
 
  

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo 
y la Seguridad Social, se tiene por contestada, dentro del término, la presente 
demanda por parte de la apoderada de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES y del apoderado de la ADMINISTRADORA DE 
FONDO DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCIÓN S.A. 
 
Se reconoce personería para actuar al abogado SERGIO FERNANDO LOAIZA 
GARCIA, con Tarjeta Profesional número 145.443 del Consejo Superior de la 
Judicatura, como apoderado de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIA PROTECCIÓN S.A., para que represente los intereses 
de la demandada en los términos y para los fines conferidos en el memorial poder 
aportado. 
 
Se reconoce personería para actuar a la abogada MARIA FERNANDA 
VILLAMIZAR BALLESTEROS, con Tarjeta Profesional número 326.870 del 
Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada sustituta de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES para que 
represente los intereses de la demandada en los términos y para los fines 
conferidos en el memorial poder aportado. 
 
Para llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 77 Y 80 del Código Procesal 
del Trabajo y la Seguridad Social se fija la fecha del próximo NUEVE (09) DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) LAS OCHO DE LA MAÑANA (08:00 
A.M.). En primer término, se intentará la conciliación y si fracasare se procederá 
de conformidad con lo establecido en la norma en cita.   
 



Radicación:   2019-00484-00   
Demandante:          Esperanza Martinez Barrera 
Demandado:           Protección S.A. y Colpensiones 

 

ADVIÉRTASE que con conformidad con lo preceptuado en el acuerdo PCSJA22-
119-12 de 30 de junio de 2022, la audiencia de que trata esta decisión se 
celebrará haciendo uso de la herramienta tecnológica autorizada por el Consejo 
Superior de la Judicatura, esto es a través de la plataforma digital lifesize. 
 
En ese sentido, REQUIÉRASE a los apoderados de las partes a fin de que 
permanezcan atentos al enlace que por Secretaría les será remitido a sus 
respectivos correos electrónicos, a través de los cuales podrán ingresar a la Sala 
Virtual que se dispondrá para la celebración de la audiencia, en la fecha y hora 
señaladas.  

 
Por Secretaría, GESTIÓNESE la Sala Virtual y todo cuanto sea necesario para la cabal 
realización de la audiencia. 
 
Se les informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado a través del 
siguiente enlace: 
 

68001310500220190048400 

 
 

NOTIFIQUESE.  
 

 
 
RUBEN FERNANDO MORALES REY 
Juez  
 
 
M.R.R. 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 30 de septiembre de 2022. 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuHfRSQ0Ze1ItSeblcdJElwBojnw0r10__qEUKNPK2nApg?e=sJXid0


RADICADO:   2020-00065 
DEMANDANTE:  JAEL INES TORRADO DUARTE 
DEMANDADA:          ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS – ESIMED S.A 
  

 

LIQUIDACION DE COSTAS 

Bucaramanga, 29 de septiembre de 2022 

 

COSTAS DE PRIMERA  INSTANCIA A CARGO DE LA 
PARTE DEMANDADA (Sentencia del 26 de septiembre de 
2022) $3.000.000 

TOTAL COSTAS : $3.000.000  

 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria   
 
 
AL DESPACHO: 

 

La anterior liquidación de costas, realizada en cumplimiento de los presupuestos 

del numeral 1° y 5° del art. 366  del C.G.P. conforme lo ordenado.   

 

Bucaramanga, 29 de septiembre de 2022 

 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RADICADO:   2020-00065 
DEMANDANTE:  JAEL INES TORRADO DUARTE 
DEMANDADA:          ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS – ESIMED S.A 
  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

AUTO APRUEBA COSTAS 

 
Revisada la liquidación de costas, se procede a su aprobación conforme a lo 
preceptuado por el Art. 277 del C.G.P. 

 
Se advierte a las partes que a términos del numeral 5° del art. 366 ibídem, sólo 
podrá ser controvertida la liquidación de expensas y monto de las agencias por 
medio de recurso de reposición y apelación contra ésta providencia.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO, 

RESUELVE 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por secretaria.  
 
SEGUNDO: Si esta providencia no fuere recurrida, procédase al archivo del 
presente proceso. 
 
NOTIFIQUESE  

 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 
JUEZ  
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 30 de septiembre de 2022.  
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 
 
MCR 



 
 

 

Radicación 2020-00193 Fuero Sindical  
 
Al Despacho del Señor Juez informando que los apoderados del demandado y de la 
organización sindical solicitaron el día de hoy aplazamiento de la audiencia programada 
para mañana. Bucaramanga, 28 de septiembre de 2022 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede, el despacho accede a la 

solicitud de aplazamiento, y fija como nueva fecha y hora para audiencia el Lunes 

tres (03) de octubre de dos mil veintidós (2022) a las 09:00 am a través de la 

plataforma LIFE SIZE. 

 

Se advierte a los apoderados que no habrá lugar a nuevos aplazamientos 

atendiendo la congestionada agenda del Juzgado. 

 

Comuníquese esta decisión a los correos electrónicos de los apoderados. 

 
NOTIFIQUESE 
 
 
 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 
Juez 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados electrónicos fijados en el micrositio  del Juzgado 
a las 8 am de hoy, 30 de septiembre de 2022 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



Radicación:   2022-00278-00   
Demandante:          Sara Cuadros Sierra 
Demandado:           Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y  
                                 Cesantías Porvenir S.A. 

 

AL DESPACHO del señor Juez paso la presente diligencia informando que la 
apoderada de la demandante solicitó corrección del auto de fecha 12 de agosto de 
2022, en razón a que en este no quedo consignado el nombre completo de la 
entidad demandada. 27 de septiembre de 2022. 
 
 
  

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, el Despacho haciendo uso de las 
facultades que le confiere el art. 286 del CGP, referente a la posibilidad de corregir 
una providencia en cualquier tiempo, procede a corregir el auto de fecha 12 de 
agosto de 2022, en cuanto al nombre de la entidad demandada teniendo en 
cuenta que se consignó “ADMINSTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A.” y el nombre completo corresponde al de 
SOCIEDAD ADMINSTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A., 
 
En consecuencia, se corrige que el nombre de la entidad demandada corresponde 
a SOCIEDAD ADMINSTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A., tal como aparece en el Certificado de existencia y 
representación legal aportada por la demandante. 
 
Los demás apartes del auto admisorio la demanda quedará incólumes. 
 
Se les informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado a través 
del siguiente enlace: 
 
68001310500220220027800 

 
 

NOTIFIQUESE.  
 
 
 
 
 
RUBEN FERNANDO MORALES REY 
Juez  
 
 
M.R.R. 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 30 de septiembre de 2022. 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EpQmEoQLRKxIr30ChH09edsBQACCiKF78M2sV1vM7kvB2w?e=ia1044


Radicación 2022-00352-00 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo 
y la Seguridad Social se acepta la anterior demanda ORDINARIA DE PRIMERA 
INSTANCIA que a nombre de DORIS EMILIA MENDEZ VEGA ha presentado la 
abogada JESSICA TATIANA OSORIO SIACHOQUE, contra la ADMINSITRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-, representada legalmente por 
JAIME DUSSAN o por quien haga sus veces. 
  
En consecuencia, cítese a las partes demandadas, notifíquesele el auto admisorio 
de la demanda y córrasele el traslado legal correspondiente por el término de diez 
(10) días hábiles, para su contestación, para lo cual se le hará entrega de copia del 
auto admisorio. 
 
Practíquese la anterior notificación a la ADMINSITRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES –COLPENSIONES-, en la forma prevista en el inciso 6 de la Ley 2213 
del 13 de junio de 2022, esto es con la remisión, por parte de la Secretaría del 
Juzgado, de esta providencia al buzón de notificaciones judiciales de la entidad 
demandada, advirtiendo que la misma se entenderá surtida una vez transcurridos 
dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y que los términos empezarán a 
contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 
medio constatar el acceso del destinatario al mensaje de conformidad  con el 
inciso 3 del art. 8 ibidem. 
 
Notifíquese personalmente esta providencia al MINISTERIO PÚBLICO en la forma 
prevista en el art. 612 del C.G.P.  
 
Por otra parte y teniendo en cuenta que la demandada dentro del presente proceso 
se trata de una entidad del orden nacional y dado que los presupuestos señalados 
por el artículo 612 del Código General del Proceso – Ley 1564 de 2012 inciso 6º y 
7º son aplicables a nuestro procedimiento por analogía de conformidad con lo 
señalado por el artículo 145 del CPTSS, para efectos de garantizar el debido 
proceso se ordena que en cumplimiento de la norma recién citada se corra traslado 
de la existencia de este proceso a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURIDICA DEL ESTADO, disponiendo para tales efectos del envío de comunicación 
electrónica al correo electrónico de dicha entidad. 
 



Lo anterior atendiendo que la parte demandante acreditó, junto con la presentación 
de la subsanación de la demanda, la remisión del traslado y sus anexos a la 
demandada mediante mensaje de datos. 
 
Adviértasele a las accionadas que con el escrito de contestación de la demanda 
deberá aportar toda la prueba documental que se encuentre en su poder y que 
pretenda hacer valer dentro del presenten proceso. 
 
Se reconoce y tiene a la abogada JESSICA TATIANA OSORIO SIACHOQUE con 
Tarjeta Profesional número 284.764 del C.S.J, actuando como apoderada de 
DORIS EMILIA MENDEZ VEGA para que la represente dentro del presente proceso 
en los términos del memorial poder allegado. 
 
Se les informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado a través 
del siguiente enlace: 
 
68001310500220220035200 
 
 

NOTIFIQUESE.  
 
 
 
  

 

 

 

 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 

 

 
 
M.R.R. 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 30 septiembre de 2022.  
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Epq9mh5dklxMnJUdzO7H5tsBk4zdkbVwBucxAfsD4eH7Hg?e=g1UwDG

